PREMIO METROPOLIS

Descripción
Artículo 1. El Premio Metropolis se concederá a la ciudad miembro de la asociación Metropolis que haya llevado a cabo con éxito y resultados mesurables, un proyecto o experiencia  merecedor de reconocimiento mundial por su contribución a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

Artículo 2. El Premio Metropolis es un reconocimiento a los proyectos relacionados con la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos (urbanismo, medio ambiente, vivienda, transporte público, seguridad, desarrollo económico, social y cultural) 
Artículo 3. El Premio se concederá cada tres años, tras un proceso de selección realizado por un Jurado que se creará específicamente para cada edición del Premio.

Premio
Artículo 4. El Premio Metropolis será una estatuilla o trofeo, elaborado con materiales nobles, diseñado especialmente para la asociación y constituirá el máximo reconocimiento simbólico otorgado por ésta a los ganadores. 
Artículo 5.  En total habrá 6 trofeos (primer premio, segundo y tercero y tres menciones de honor).
Presentación del Premio

Artículo 6. La ceremonia de entrega de Premios tendrá lugar en la cena de gala ofrecida por el Presidente de Metropolis en el marco del Congreso.

Artículo 7. Los trofeos los entregarán los ganadores de la edición anterior y el Presidente de Metropolis, a nombre de la ciudad miembro de la asociación Metropolis  y deberán  ser recogidos por el máximo representante de la ciudad.
El Jurado y sus facultades
Artículo 8 El Jurado del Premio estará formado por 5 representantes de ciudades miembros activos de Metropolis, nombrados por el Consejo de Administración de Metropolis, el año anterior a la edición del Premio.
8.1 El Jurado estará integrado por tres mujeres y dos hombres o viceversa.
8.2 Entre los miembros del Jurado deberán figurar, de manera sistemática, la ciudad anfitriona de la correspondiente edición del Congreso de Metropolis, en la cual se celebrará la ceremonia de entrega del Premio, así como la ciudad ganadora del primer premio de la edición anterior. 
8.3 Todos y cada uno de los miembros del Jurado deberán tener un buen dominio de, como mínimo, dos de los idiomas oficiales de Metropolis (inglés, español, francés).

8.4  Los miembros del Jurado no recibirán retribución alguna y su colaboración se considerará un servicio público extraordinario.

Artículo 9. El Jurado votará con la presencia de, como mínimo, tres miembros. Lo presidirá uno de ellos, que deberá ser escogido antes de iniciarse la reunión.
9.1 El presidente se encargará de dirigir la reunión de valoración y de ejercer el voto de calidad cuando sea necesario.

9.2 Actuará de secretario del Jurado el Secretario General de Metropolis o persona en quien delegue, quien se encargará de convocar la reunión del Jurado, de hacer la coordinación administrativa de los trabajos, de informar a cada uno de los ganadores, del veredicto del Jurado respeto a su candidatura y de convocarles a la ceremonia de entrega del Premio. El Secretario del Jurado no tiene derecho a voto.
9.3 La Secretaría General de Metropolis realiza la convocatoria, elabora el calendario de ejecución, revisa y clasifica los documentos y envía una lista de los proyectos candidatos a los miembros del Jurado. También será la encargada de dar publicidad al premio, gestionar la elaboración de los trofeos y de los diplomas de participación y, conjuntamente con el Presidente del Jurado, organizar la ceremonia de entrega de los Premios.
9.4 El Jurado procederá del siguiente modo:
· Dos meses antes de la reunión de valoración, la Secretaría General de Metropolis hará llegar los proyectos recibidos, a cada uno de los miembros del Jurado,  para su estudio previo y puntuación, siguiendo los criterios de valoración descritos en el artículo 14. 

· Cada miembro del Jurado deberá rellenar una plantilla con los criterios de valoración, y puntuar cada criterio para cada proyecto, del uno (1) al diez (10).

· El Jurado se reunirá para poner en común y evaluar los proyectos finalistas.

· Inmediatamente después de votar los ganadores, el Jurado deliberará sobre la concesión de menciones de honor, para las que puede escoger un máximo de 3 proyectos.

· El Secretario del Jurado levantará acta de la reunión que será firmada por cada uno de los asistentes. Una vez firmada, la trasladará a la Secretaría General de Metropolis quien comunicará por escrito a cada uno de los candidatos, el resultado de la decisión respeto a su proyecto.

Artículo 9.5 Los miembros del jurado no podrán evaluar los proyectos de sus propias ciudades.

Artículo 9.6  Los veredictos del Jurado son inapelables.
Candidaturas
Artículo 10. Cada ciudad participante podrá presentar un máximo de dos candidaturas.
10.1 Las candidaturas deberán enviarse, dentro del plazo establecido en la convocatoria, a la Secretaría General de Metropolis, quién será la encargada de hacerlas llegar a los miembros del Jurado.
Idiomas

Artículo 11. Todas las candidaturas se deberán presentar, como mínimo, en uno de los tres idiomas oficiales de Metropolis (inglés, español, francés).

Documentación
Artículo 12. Las candidaturas deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

Dossier de candidatura
a) Nombre del proyecto.
b) Datos de las personas responsables:

· Nombre completo

· Institución a la que pertenecen

· Cargo

· Dirección de contacto

· Teléfono

· Fax

· Correo electrónico

c) Informe descriptivo:

· Introducción.
· Explicación.
· Impacto del proyecto en la ciudad (tecnológico, económico, cultural, social y urbano).
· Explicación de la posibilidad de reproducir el proyecto.
· Pruebas de la implementación efectiva del proyecto en la ciudad (lo que no implica necesariamente que ya se hayan alcanzado las fases finales).
· Aplicación.
· Conclusiones.
d) Deben adjuntarse los siguientes documentos:

· Carta de presentación del informe descriptivo.
· Explicación de la candidatura (según formulario de solicitud).
· Carta de presentación de los alcaldes de las ciudades candidatas. 
Los proyectos deben presentarse en papel y en formato electrónico (pdf ) y en uno de los idiomas oficiales de Metropolis (inglés, español, francés).
Criterios de valoración
Artículo 13. En el proceso de selección se valorará especialmente que la actividad pueda reproducirse en otras ciudades; sin embargo, considerando las particularidades de cada metrópolis y su cultura, este factor no será decisivo en la selección final.

Artículo 14  El Jurado analizará los proyectos basándose en los siguientes criterios de valoración:

a) Implementación eficaz del proyecto (criterio eliminatorio).
b) Impacto social.
c) Impacto urbano.
d) Replicabilidad
e) Socios participantes.
f) Impacto económico.
g) Impacto tecnológico (innovación). 
h) Impacto cultural 
14.1  Todos los criterios de valoración deben tener igual peso en la evaluación global del proyecto.
Implementación eficaz: el Premio se concede a un proyecto materializado, es decir, que necesariamente debe haberse llevado a la práctica en una ciudad miembro de Metropolis y, por lo tanto, tiene posibilidades de éxito. El proyecto tiene que estar completado o muy avanzado.
Impacto social: el proyecto debe abordar problemas sociales con la finalidad de resolverlos. Un factor importante a tener en cuenta es el impacto directo del proyecto en la sociedad y los beneficios que haya aportado a la ciudad.

Impacto urbano: este criterio abarca las mejoras en vivienda, medio ambiente, urbanismo, espacio público, infraestructuras y mobilidad.
Replicabilidad: el proyecto debe poderse aplicar en cualquier ciudad. Puede estar dirigido a abordar un factor concreto, pero debe ser lo bastante flexible como para aplicarse en cualquier otro lugar sin, por supuesto, perder su forma original.

Socios participantes: cualquier proyecto en el que participen socios del Gobierno, el sector privado (especialmente empresas) o la Universidad puede considerarse ideal en cuanto a este criterio, siempre y cuando establezca vínculos entre los tres vértices del triángulo.

Impacto económico: este criterio pondera los beneficios económicos del proyecto, como la creación de empleo, creación de riqueza o reducción de costes derivada de la implementación del proyecto.

Impacto tecnológico (innovación): Este criterio tiene en cuenta las novedades tecnológicas aplicadas al proyecto de acuerdo con el concepto de innovación.
Impacto cultural: este criterio pondera los proyectos o iniciativas que hayan tenido repercusión en eventos culturales mayores y que hayan contribuido a una mayor difusión cultural de la ciudad.
Publicidad del Premio

Artículo 15. Los medios para dar publicidad al Premio son:

· Convocatoria a través de correo electrónico y correo postal

· web de Metropolis

· Anuncios en publicaciones periódicas y revistas especializadas
Artículo 16. El proyecto ganador se publicará íntegramente en el sitio web de Metropolis, incluyendo todos sus datos. Los demás proyectos se publicarán resumidos. 
Artículo 17. Las ciudades ganadoras podrán utilizar el logotipo exclusivo del Premio Metropolis tanto en sus documentos de trabajo como en sus propias páginas web.

Disposiciones generales
Artículo 18. La Secretaría General se reserva el derecho a no devolver los proyectos presentados y a hacerlos públicos en su totalidad o resumidos. 

Artículo 19. El Jurado tiene la facultad de declarar el Premio desierto, en su totalidad o parcialmente, si las candidaturas no cumplen los requisitos solicitados.
Aceptación de las bases
Artículo 20. La presentación y participación en el Premio Metropolis  supone la plena aceptación de estas bases.
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